
0522-DRPP-2023. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las diez horas con cuatro minutos del diez de mayo de dos mil veintitres. 

 
Acreditación de nombramientos del partido RENOVEMOS ALAJUELA en el distrito 

GUÁCIMA, del cantón CENTRAL, de la provincia ALAJUELA, en virtud de las renuncias 

de sus titulares. 

Mediante resoluciones 0299-DRPP-2022 de las nueve horas con cinco minutos del cuatro 

de octubre de dos mil veintidós y 0398-DRPP-2022 de las nueve horas con treinta y ocho 

minutos del diecinueve de octubre de dos mil veintidós, este Departamento le indicó al partido 

Renovemos Alajuela que, la estructura del distrito Guácima, del cantón Central, de la 

provincia Alajuela, se encontraban pendientes de designar los puestos de secretario 

suplente, tres puestos de delegado territorial propietario y un puesto de delegado territorial 

suplente. 

En fecha 23 de abril del año 2023, el partido Renovemos Alajuela celebró una nueva 

asamblea en el distrito de cita, la cual cumplió con el quórum de ley requerido; en la 

celebración de la asamblea se designó como delegados territoriales propietarios a Carlos 

Antonio Reyes Arguello, cédula de identidad 206270592, Marco Antonio Chavarría Calvo, 

cédula de identidad 207110681 y Miguel Angel Fernández Guzmán cédula de identidad 

207470864 y como delegado suplente se designó a Luis Emilio Ríos Arguedas, cédula de 

identidad 205340104. 

Según lo expuesto y posterior al análisis correspondiente, este Departamento concluye que, 

la estructura del distrito Guácima del cantón Central, de la provincia Alajuela, por el partido 

Renovemos Alajuela, se encuentra integrada de la siguiente manera: 

 
 

PROVINCIA ALAJUELA 
CANTÓN CENTRAL 

 
DISTRITO GUÁCIMA 
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre       Puesto  
112450014  SUGELYN ALEJANDRA DELGADO VALVERDE  PRESIDENTE PROPIETARIO 
206280495  JONATHAN ROJAS MADRIGAL    SECRETARIO PROPIETARIO 
205890632  YAJAIRA MARIA JIMENEZ SALAZAR    TESORERO PROPIETARIO 
204970647  WENDY RAMIREZ PEREZ     PRESIDENTE SUPLENTE 
116380297  ELIZABETH ROJAS RAMIREZ     TESORERO SUPLENTE  
 
FISCAL  
Cédula  Nombre       Puesto  
900940063  SANDRA INES ALVARADO SOLANO   FISCAL PROPIETARIO    
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre       Puesto  



204970647  WENDY RAMIREZ PEREZ     TERRITORIAL PROPIETARIO 
205890632  YAJAIRA MARIA JIMENEZ SALAZAR    TERRITORIAL PROPIETARIO  
206270592  CARLOS ANTONIO REYES ARGUELLO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
207110681  MARCO ANTONIO CHAVARRIA CALVO   TERRITORIAL PROPIETARIO 
207470864  MIGUEL ANGEL FERNANDEZ GUZMAN   TERRITORIAL PROPIETARIO 
116380297  ELIZABETH ROJAS RAMIREZ     TERRITORIAL SUPLENTE 
203550952  MARÍA CECILIA ARCE BOLAÑOS    TERRITORIAL SUPLENTE 
205340104  LUIS EMILIO RIOS ARGUEDAS    TERRITORIAL SUPLENTE 

Continúa pendiente el puesto de secretario suplente el cual deberá recaer en una 

persona de sexo masculino para cumplir con el principio de paridad de género y con el 

requisito de inscripción electoral. 

Se recuerda que, los nombramientos acreditados en este acto tienen vigencia a partir de la 

firmeza de la presente resolución y por el resto del período, es decir hasta el ocho de 

octubre de dos mil veintitrés. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos , cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
  Jefa del Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
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